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De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, que mediante escritura pública 
celebrada el ocho de septiembre de dos mil seis, se cedió el ochenta y cinco por ciento 

de las participaciones de la compañía Gridcon Cia. Ltda., expediente No. 54521; a 
favor de la compañía Ecoproducción S.A. 

Por lo expuesto, adjunto a la presente comunicación copia simple de la escritura pública 

referida debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de octubre de dos 
mil seis para los fines consiguientes. 

Le agradezco por su atención. 

Atentamente. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GRIDCON CIA. LTDA. 

OTORGADO POR : WALTER WRIGHT DURÁN-BALLEN, XIMENA 

SALVADOR, MIGUEL BARRA CASTELLS , ISABEL MARCEL, 

ERNESTO GAMBOA OVALLE , PATRICIA SILVA. 

A FAVOR DE : ECOPRODUCCIÓN S.A. 

- CUANTIA: USD $ 9.010 

Dl: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy viernes ocho (08) de septiembre 

del año dos mil seis, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, La compañía 

Ecoproducción S.A. debidamente representada por su Gerente General y 

como tal representante legal señor Carlos Andrés Holguín, parte a la cual 

en lo posterior y para efectos del presente instrumento se denominará 

como EL CESIONARIO; El señor Walter Wright Durán-Ballen y señora 

Ximena Salvador, por sus propios y personales derechos, y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, parte a la cual en 

lo posterior y para efectos del presente instrumento se denominará como 

LOS CEDENTES; El señor Miguel Barra Castells , y señora Isabel 

Marcel, por sus propios y personales derechos, y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, parte a la cual en lo posterior 

y para efectos del presente instrumento se denominará como LOS 

CEDENTES; El señor Ernesto Gamboa Ovalle y señora Patricia Silva, 

por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, parte a la cual en lo posterior y para 
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efectos del presente instrumento se denominará como LOS CEDENTES. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana con excepción del 

señor Ernesto Gamboa Ovalle quien es de nacionalidad Colombiana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

Señor Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de una Compañía Limitada 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

instrumento: Uno.- La compañía Ecoproducción S.A. debidamente 

representada por su Gerente General y como tal representante legal 

señor Carlos Andrés Holguín, parte a la cual en lo posterior y para 

efectos del presente instrumento se denominará como EL CESIONARIO. 

Dos.- El señor Walter Wright Durán-Ballen y señora Ximena Salvador, 

por sus propios y personales derechos, y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, parte a la cual en lo posterior y 

para efectos del presente instrumento se denominará como LOS 

CEDENTES. Cuatro.- El señor Miguel Barra Castells , y señora Isabel 

Marcel, por sus propios y personales derechos, y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, parte a la cual en lo posterior 

y para efectos del presente instrumento se denominará como LOS 

CEDENTES. Cinco.- El señor Ernesto Gamboa Ovalle y señora Patricia 

Silva, por sus propios y personales derechos y por los que representan 

en la sociedad conyugal por ellos formada, parte a la cual en lo posterior y 

para efectos del presente instrumento se denominará como LOS 

CEDENTES. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante Escritura 
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Pública de veintiocho de julio 

celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Alfonso Freire Zapata, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y 

siete se constituyó la compañía GRIDCON CÍA. LTD. Dos.- Mediante 

Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 

Rectificatoria de la compañía GRIDCON CÍA. LTDA, suscrita el siete de 

mayo del año dos mil dos, suscrita ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el siete de mayo del dos mil 

cuatro, se aumentó el capital de la compañía, quedando consolidado el 

capital de la compañía en las siguientes personas en los siguientes 

porcentajes : 

  

  

  

      

Francisco Salazar 1.590 1.590 15% 

Walter Wright 3.180 3.180 30% 

Miguel Barra 3.180 3.180 30% 

Ernesto Gamboa 2.650 2.650 25%   

  

Dos.- Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, 

celebrada con fecha viernes, ocho de septiembre del dos mil seis 

adjunta al presente instrumento como documento habilitante los señores 

socios de la compañía GRIDCON CÍA. LTDA, acordaron de manera 

unánime conocer y autorizar la cesión a título de compraventa de la 

3 AH | 
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totalidad de sus participaciones a favor de la compañía 

ECOPRODUCCIÓN S.A. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Por el presente instrumento, las partes referidas a continuación, efectúan 

las siguientes cesión de participaciones sociales de la compañía 

denominada GRIDCON CÍA. LTDA., cuyo título translaticio de dominio y 

demás condiciones particulares de la negociación. El señor Walter Wright 

Durán-Ballén y su cónyuge Señora Ximena Salvador por medio del 

presente instrumento cede y transfiere el cien por ciento (100%) de sus 

participaciones de la empresa GRIDCON Cía. Ltda., es decir cede tres mil 

ciento ochenta participaciones ( 3.180 ) a favor de la compañía 

ECOPRODUCCIÓN S.A., cuyo valor nominal es de un dólar de los 

Estados Unidos de América. El señor Miguel Barra y su cónyuge Señora 

Isabel Marcel por medio del presente instrumento cede y transfiere el cien 

por ciento (100%) de sus participaciones de la empresa GRIDCON Cía. 

Ltda., es decir cede tres mil ciento ochenta participaciones (3180) a favor 

de la compañía ECOPRODUCCIÓN S.A., cuyo valor nominal es de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. El señor Ernesto Gamboa y 

su cónyuge Señora Patricia Silva por medio del presente instrumento cede 

y transfiere el cien por ciento (100%) de sus participaciones de la empresa 

GRIDCON Cía. Ltda., es decir cede dos mil seiscientos cincuenta 

participaciones (2.650) a favor de la compañía ECOPRODUCCIÓN SAA. t, 

cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una. A partir de la inscripción del presente instrumento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, los señores Miguel Barra y su cónyuge Señora 

Isabel Marcel, Walter Wrigth y su cónyuge Señora Ximena Salvador, 

Ernesto Gamboa y su cónyuge Señora Patricia Silva, pierden la calidad de 

socios de la empresa GRIDCON Cía. Ltda., sin tener derechos de tal 

calidad sobre la compañía referida. Sin perjuicio de lo cual, en caso 
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compañía GRIDCON CÍA. LTDA. presentados al CESIONARIO previa la 

suscripción de la presente cesión de participaciones, los CEDENTES 

declaran de manera expresa que serán solidariamente responsables por el 

cumplimiento de los mismos. El capital de la empresa GRIDCON CÍA, 

LTDA. queda constituido de la siguiente forma : 

ad 

e 

ECOPRODUCCION S.A 

FRANCISCO SALAZAR 

  

  

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES DEL CESIONARIO- El 

Cesionario de manera expresa y voluntaria declara lo siguiente: Cuatro 

punto uno.- Que en virtud de la presente cesión de participaciones 

efectuada a su favor, asume todos los derechos que le competen a la 

| calidad socio de la empresa Gridcon Cía. Ltda. respecto de las 

participaciones cedidas a su favor. Cuatro punto dos.- Que la cesión de 

participaciones efectuada a su favor es íntegra en proporción a las 

participaciones que los señores Miguel Barra y su cónyuge Señora Isabel 

Marcel, Ernesto Gamboa y su cónyuge Señora Patricia Silva, Walter 

Wright y su cónyuge Señora Ximena Salvador, mantenían en la compañía 

GRIDCON Compañía limitada, debiendo el CESIONARIO cumplir todos 

los derechos y obligaciones derivados de tal calidad. CLAUSULA 

QUINTA.- DECLARACION DE LOS CEDENTES.- Los CEDENTES, 

declaran de manera expresa que no han hecho uso del derecho 

preferente que otorga la legislación ecuatoriana vigente, a los socios de 

las compañías limitadas para adquirir las participaciones sociales de | 
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compañía. CLÁUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes 

aceptan los términos del presente contrato, por ser legal y celebrado en 

guarda y defensa de sus intereses. CLÁUSULA SEPTIMA.- 

MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN.- Las partes se autorizan mutuamente 

entre sí, para que cualquiera de ellas efectúe la marginación del presente 

contrato ante el Notario respectivo en la matriz de la escritura de 

Constitución de la Empresa, citado en el literal a) de los antecedentes 

expuestos, así como a efectuar la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito. Se adjunta el Certificado del 

representante legal de la sociedad que acredita la aprobación por 

unanimidad de los socios para efectuar la presente cesión de 

participaciones. CLÁUSULA OCTAVA: JURISDICCIÓN Y 

CONTROVERSIAS.- CONVENIO ARBITRAL: Toda controversia o 

diferencia relativa a este contrato, a su ejecución, liquidación e 

interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara Ecuatoriano Americana de Quito 

(CAM).- En el evento que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento las partes las someten a resolución de un de Arbitro del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

Americana de Quito (CAM), que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

Arbitraje y Mediación, el Reglamento del CAM, y a las siguientes 

normativas y preceptos: El Árbitro será designado por el CAM de la 

Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación.- El Árbitro decidirá en 

derecho.- Para la ejecución de medidas cautelares el Arbitro está 

facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno.- El procedimiento arbitral será confidencial.- El lugar del 
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   arbitraje serán las instalaciones del CAM.- Usted señor Notario se 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA 

MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogada Patricia. 

Chiriboga, con Matrícula Profesional número siete mil setecientos once 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere 

y leída que le fue a los comparecientes, por mi la Notaria Suplente, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para constancia 

junto mn) idard acto, de todo lo cual doy fe..- 

Y 

WALTERWRIGHT DURÁN-BALLEN 

CO: /FOUS 3007 Y 
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Quito D.M., 20 de abril de 20(        Señor : 
Carlos Andrés Holguín Sánchez 

Ciudad 

Dg mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinária y Universal de 
Accionistas de ECOPRODUCCIÓN S.A., llevada a cabo el día de hoy, resolvió elegirlo 
como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de CINCO AÑOS, 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, y sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en los artículos vigésimo 
cuarto y vigésimo quinto del estatuto social de la compañía ECOPRODUCCIÓN S.A., 
constituida mediante escritura pública otorgada el 12 de mayo de 2005, ante el Notario 
Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 20 de abril de 2006, bajo el No. 935, tomo 137. 

En caso de falta, ausencia O impedimento del Gerente General, le reemplazará el 
Presidente. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy Atentamente. 

TT . 

7 Almeida Montero 

Secretaria Ad Hoc 

Lugar y Fecha: Quito D.M., 20 de abril de 2006 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía 
ECOPRODUCCIÓN S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y el estatuto 

on esta tecna 3, 570 Bing 4 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
| COMPAÑÍA GRIDCON CIA. LTDA. 

celebrada el viernes 08 de septiembre de 2006 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil seis, 

siendo las 10h15 en las oficinas de la compañía ubicadas en Valladolid N24-519 y Francisco 
Salazar, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, con la presencia del 100% 

del capital social pagado de la compañía. 
'N 

Comparecen a la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de GRIDCON Cía. 

Ltda., los siguientes socios: 

1. Ernesto Gamboa, propietario de dos mil seiscientas cincuenta participaciones 
acumulativas e indivisibles, por sus propios y personales derechos, equivalente al 
25%, del capital social de la compañía. 

2. Francisco Salazar, propietario de mil quinientas noventa participaciones 
acumulativas e indivisibles, por sus propios y personales derechos, equivalente al 
15%, del capital social de la compañía. 

3. Walter Wright Durán Ballén, propietario de tres mil ciento ochenta 

participaciones acumulativas e indivisibles, por sus propios y personales derechos, 
equivalente al 30%, del capital social de la compañía. 

4. Miguel Barra Castells, propietario de tres mil ciento ochenta participaciones 
acumulativas e indivisibles, por sus propios y personales derechos, equivalente al 
30%, del capital social de la compañía. 

Actúa como Presidente Ad-hoc de la Junta, señor Fabián Cristóbal Cuesta; además, y como 
Secretario Ad-hoc de la misma, señor Andrés Holguín Sánchez, de conformidad con lo que 
establece los estatutos de la compañía Gridcon Cía. Ltda. 

Estando presentes la totalidad de los socios aprueban constituirse en Junta Universal de 

Socios, y tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la transferencia de las participaciones de los socios de la 
compañía a favor de la compañía Ecoproducción S.A.. 

2. Conocer y resolver sobre la renuncia al cargo de Gerente General del señor Ernesto 
Gamboa. 

3. Conocer y resolver sobre la designación para el cargo de Gerente General al señor 
Fabián Cristóbal Cuesta Ramírez. 

Se pasa a tratar los puntos del orden del día: 

1. Con relación al primer punto del orden del día, la Junta General resuelve autorizar que 
se cedan y transfieran las participaciones de la compañía Gridcon Cía. Ltda. de propiedad 

de los siguientes socios: 

1. Ernesto Gamboa, propietario de dos mil seiscientas cincuenta participaciones 

acumulativas e indivisibles, por sus propios y personales derechos, equivalente al 
25%, del capital social de la compañía. 
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2. Walter Wright Durán Ballén, propietario de tres mil «int 
participaciones acumulativas e indivisibles, por sus propios y perso 
equivalente al 30%, del capital social de la compañía. 

3. Miguel Barra Castells, propietario de tres mil ciento ochenta participaciones 
acumulativas e indivisibles, por sus propios y personales derechos, equivalente al 
30%, del capital social de la compañía. 

La transferencia y cesión de participaciones se otorgará a favor de la compañía 
Ecoproducción S.A.. Para el efecto, la Junta por unanimidad acepta la cesión de derechos 
referida a favor de la compañía Ecoproducción S.A., aceptándola como nuevo socio de 
Gridcon Cía. Ltda.. 

2. Se procede a tratar el segundo punto del orden del día, para lo cual los miembros de la 
Junta General conocen respecto de la renuncia con carácter de irrevocable presentada por 

el señor Ernesto Gamboa al cargo de Gerente General, el día diecinueve de julio del año 
dos mil seis, misma que es aceptada en unanimidad por los miembros de la Junta General. 

3. Conocida la renuncia del Señor Ernesto Gamboa toma la palabra el Señor Miguel Barra 
Castells, quien propone designar al señor Fabián Cristóbal Cuesta Ramírez para el cargo de 
Gerente General, de la compañía, propuesta que es aceptada en unanimidad por los 

miembros de esta Junta General. Para el efecto, los miembros de la Junta General 

instruyen al Secretario Ad-hoc de la presente Junta para que extienda el nombramiento 
correspondiente. | 

Se levanta la presente Junta a las 13h00, para que el Secretario Ad-hoc redacte la misma. 
A las 13h45 se reinstala la Junta y se procede a dar lectura al Acta, misma que es 
aprobada en todos su contenido. 
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DR. FELIPE AvARRALDE DAVALOS 
NOTARIO 

  
 



  

Se olorgó arte tri Docior FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinio del canión GQuilo, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito dos de 

/ 
MURRALDE DÁVALOS 
QUINTO DEL CANTON QUE 

   
octubre del dos mil seis. 
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rt o cuarta 

VOTARIA RTS ZECIMO CUA QUITO 
EL CANTO 

  

  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada Gridcon 
Cía. Ltda., de fecha 28 de Julio del año 1.997, la Cesión de 

Participaciones de la referida compañía, otorgado por: Walter 
Wright Durán-Ballen, Ximena Salvador, Miguel Barra Castells, 

Isabel Marcel, Ernesto Gamboa Ovalle, Patricia Silva, a favor 
de: BEcoproducción S.A., celebrada ante el Doctor Felipe 
Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, el 
08 de Septiembre, del año 2.006, constante en este instrumento 
público.- o A 
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y. Alfouso Freire Zapals 

Quito EcuaJurz 
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REGISTRO MERCA? 

  

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2391 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiséis de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3793, 

tomo 128 correspondiente a la constitución de la compañía “GRIDCON CIA. LTDA.” 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticuatro de Octubre de dos mil 

seis. EL REGISTRADOR.- 

    

     

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 
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